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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Doctora   
ANGIE LIZETH RODRIGUEZ FAJARDO
DIRECTORA
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
contacto@presidencia.gov.co
Calle 7 No.6-54
BOGOTÁ, D.C. - Bogotá
Colombia

Asunto: Propuesta de Reforma del Ministerio del Deporte

Respetada Directora,

En el marco del artículo 117º.  del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: Colombia, Potencia Mundial
de la Vida y en cumplimiento de la Ley 2294 de 2023, el Ministerio del Deporte ha venido trabajando en
la formulación de una propuesta de modernización institucional que permita optimizar su
funcionamiento y fortalecer su capacidad de gestión sin generar presiones adicionales al presupuesto de
funcionamiento.

En este sentido, de conformidad con la circular conjunta 100-011 de 2023, nos permitimos solicitar
autorización de inicio de trámite de la presente propuesta de rediseño del Ministerio del Deporte, el cual
contempla los siguientes aspectos:

En materia de estructura:

Actualización de funciones de las dependencias de la entidad, con el propósito de eliminar1.
duplicidades, realizar ajustes como consecuencia de nueva normativa aplicable, y alinear los
procesos misionales, estratégicos y de apoyo con el objeto del Ministerio del Deporte. Entre las
principales modificaciones se encuentran:

Actualización de las funciones atinentes al relacionamiento estado ciudadanías según
lineamientos de política y normativa vigente.
Fortalecimiento de relaciones de articulación entre las direcciones técnicas, permitiendo una
mayor eficiencia en la prestación de los servicios misionales del Ministerio.
Reubicación de funciones entre las diferentes dependencias del ministerio, reorganizando las
competencias de cada una de estas, con criterios de eficiencia y de optimización del sistema
nacional del deporte, de conformidad con la Ley 181 de 1993 y la Ley 2294 de 2023 que establece
en el artículo 117º. lo siguiente: ESTRUCTURA DEL MINISTERIO DEL DEPORTE. El Gobierno
nacional en ejercicio de las competencias permanentes conferidas mediante el numeral 16 del
artículo 189 de la Constitución Política y de la Ley 489 de 1998, adoptará la estructura interna y la
planta de personal que requiera el Ministerio del Deporte para su funcionamiento, y podrá
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adelantar la modificación de las funciones de la entidad con las necesidades del servicio y las
transformaciones del Ministerio del Deporte.

Incorporación de la función de juzgamiento en primera instancia a la Oficina Asesora Jurídica, con2.
el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de
2021 en relación con la segregación de las funciones de instrucción y juzgamiento de la función
disciplinaria al interior del Ministerio, las cuales quedarían así: La función de instrucción será
asumida por la Oficina de Control Disciplinario interno y la Función de juzgamiento en primera
instancia quedaría ubicada en la Oficina Asesora Jurídica.

En materia de planta de personal:

En relación con la planta de personal la reforma propuesta no contempla la creación adicional de cargos
ni incremento de costos asociados.

El tiempo estimado para adelantar el rediseño es durante la vigencia 2025.

De otra parte, me permito remitir registro de las sesiones realizadas el día 15 de septiembre de 2025 y
el 08 de Octubre de 2025, en las cuales se realizó la socialización del alcance de la propuesta de reforma
a la organización sindical del Ministerio (ASMINDEP), de conformidad con la normativa vigente.

Por lo anterior, de manera respetuosa, solicitamos a ese Departamento Administrativo autorizar inicio
de tramite a esta propuesta de Reforma a Costo Cero, la cual representa una alternativa responsable y
ajustada a la realidad presupuestal de la entidad, a la vez que contribuye al fortalecimiento institucional
del Ministerio del Deporte.

Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a las orientaciones que se estimen
pertinentes.

 

Cordialmente,

 

 

 

Anexos: 

Anexo 1. Reuniones mesas de trabajo DAFP.

Anexo 2. 20244000654381_RTA Asesor DAFP - MinDeporte.
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Anexo 3. Mesas de trabajo socialización proceso de rediseño Sindicato ASMINDEP.

Anexo 4. Certificación Ausencia de Conflictos de Interés.
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¡Atención! Nuestros trámites son gratuitos y sin intermediarios.
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